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RESOLUCION N* 87-21-1116 41 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la sefora 
Superintendente de Compañías según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; y, por la Señora Superintendente 
de Compañías Eacargada, en su Resolución No.ADM-87058 del 8 
de abril de 1987; : 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de enero- de 1937 se ha otorgado /4nte el 
Notario Viyésimo Pri del cantón Guayaquil abogado 
Marcos Días CasqueteVia escritura pública que contiene el 
aumento de capital, Vreferua de estatutos "y cambio de deno- 
minación de le condesa "SOCIEDAD ANONIMA C L INMOBILIARIA 
LEVECO S.A." yor la de "INVERIiTAL S.kA.”; yA 

. QUE el abogado ¿Míredo Ledesma Ginatta,/ en su calidad 
J de Gerente General yde la compañía, ha solicitado cr 

ción de la indicada escritura pública a cuyo efecto 
presentado cuatro copias certificadas de la mísma;. 

QUE el cambio de denominación de una compañía debe 
sujetarse, al trámite establecidó en los artículos 33, 86, 
37, 388 y 89 de la misma Ley; 

QUE en cunpimfento e lo dispuesto ey/ la Resolución 
No. 87-2-1-»1.90719 (de 2Y de marzo de 1987 se ha a 

  

    

  

en el Diario “Expreso'/de Guayaquil, ediciones correspon- 
dientes a los días mártes 31 de marzo y miércoles 12 Y jueves 
2 de abril de 1987 Y el extracto de la referida escritura 
pública; A 

QUA/el1 Departamento de Inspección y Slisis ha presen- 
tado el/informe favorable No.57-0457-1IA ye 19 de febrero de 
1987; 

QUE mo se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de lay/escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la rázón sentada por el sefier Secretario de 
Superintendenciz ce/Compañías, Cíiicina de Suayaquil, el 20 
de abril de 1987; V 

QUE 31 Apartamento Jurídico mgdiante oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0652yde 22 de abril de 1937, emitido inferme favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que £ 
se ha dado cumplimiento a los requisitos iegaies respectivos     
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ORALE SOCIEDAD DióMiax PIVEL Insps ERRE Leltod “8,4. por 
- JENPRRITVA DoA7UE OR 27 ciote tooconsi aa ebénmsto 

RA BA 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; JOAION A SAVIDIA UDI ROTA MA 

o Mupa yoo) MONA IS nar a ae Pon 
d E SUSLVRE >, - 

BARA 0). Ye sembla q 
L INMUBILIARIA. en N- 

Up MBELON O NIEN 
a dos de un 

a de estatutos constantes 
poto caen ebincia 

    

   

   
    

- toto ARELLO, PRA 
de "SOCIEDAD 

- PBRITATO SLAJS: 
- JOR Mil Amia poa nl 

mil sucres cada una; cy la reío 
ea la” TeCorTan era ta (oh tea; 

CULO SEGUNDO.- DIS ER que en, Matário Virésimo 
cantón Suavaquil “tomo dota” al margen de la se 

  

   
   

     

  

    

      

  

S a escritu conteni 
IS e Resolucibs otación 

a ro TERCERO. - LISP NER que el Registrador Mer- 
¡o cantifáe 
X Aura pública junto con la presente Resolución, £e archive 
A tap, copia de dicha escritura y se devuelvan 1 restantes 
Suon 1: ión de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 

deñás las prescripciones contenidas en la ¡ey de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - LISPONER «ue los Señores Registra- 
dores de la Propiedady' anoten esta Resolución al margen de 
todas las inseripcioses de bienes iumueblesYque haya adquiri- 
do con anterioridad/u esta iecáa la compañía que key cambia 
su denominación. 

o A, ARTICULO QUINTO. - sio que la coa aser Ter- 

cera Gel cantón Guayaquil,Y «note al margen a matriz de 
la escritura plblica de 19/de marzo de 1984, ,Vper la cual se 
constituyó la. compañía en Aeterencio, que ha procedido a 
cambiar su denominación, aumentar su capital'y a reformar Y 

Cantón Luayaqguil:Va) inseriba la LTS escri- 

   

  

   

sus estatutos mediante la escritura pública que se aprueba 
por la preseate Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extractg de la indicada 
escritura vública se publigue, por una vez, én uno de los 
diarios de mayor circulación en Cuayaquil» “un ejemplar de 
la publicación doberá entregarse a pss Aespacho. 
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COMUNIQUESB.- DADA firm 
Conzpañías en Guayaquil 

la Superintendencia de 

ar Bécker 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO   OBdeM/cn 
DL: Alde
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Queda inscrita la presente Resolución de fojas 16.490 a 16.491, 

número 3.386 del Registro: Mercan 

    

  

   
   

1 y anotada bajo el número - 

, Abril treinta de míl nove - 

bistrador Me rcemtil.- 

ase tomó nota deÁo ordemedo enla anterior Resolución a foja - 

. 10.564 del Registro Mexcant1l de 1.98h, al margen de la ins - 

* eripeión respectiva .- Ruayaequil, ril treinta de mil nove - 

cientos ochenta 1 siete .¡á de hjétrador. Mercantil.- 

   

  

    

  

AB HECTOR MIGUEL. ALCIV 

+ agitador Mercanul ael € 

   


